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EJECUTIVO 
EJECUTIVO 

RADICADO: 2021-782-00 
 

 

 

JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, tres (3) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Exhorta el mandatario judicial accionante se requiera al pagador de la 

empresa COOVIAM, teniendo en cuenta que a la fecha es inexistente 

respuesta alguna; igualmente señala petición en el mismo sentido en 

relación con la Empresa el PENTAGONO, a efectos de materializar embargo 

de salario de la demandada señora ZULMA DE AVILA RINCON. 
 

Revisados los anexos arrimados base de la solicitud, se aprecia que no es 

dable apreciar con certeza el efectivo recibido de la comunicación emitida al 

pagador de la empresa de Vigilancia COOVIAM, por cuanto si bien es cierto 

se otea el envío a través del email de la empresa, no es dable determinar que 

el mismo fue entregado y leído por el destinatario: 

 

 
 

Por tanto, deberá el interesado en la materialización de la cautela en cita, 

remitir los oficios N° 1262 del 03 de agosto de 2022 y 964 del 23 de mayo 

de 2022, a través de medio idóneo que permita constatar la recepción o 

acuse de recibido de la comunicación contentiva de la orden judicial de 

embargo del salario de la demandada ZULMA DE AVILA RINCÓN, dirigida 
tanto a la empresa de Vigilancia COOVIAM como a la empresa EL 

PENTAGONO, con el objeto de constatar lo pertinente, y proceder con el 

requerimiento a que hubiere lugar. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
 

 

 

ERIKA MAGALI PALENCIA 

     JUEZ  
 
 

 

Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Catorce Civil Municipal de Bucaramanga 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-14-civil-municipal-de-bucaramanga 

 

LA PRESENTE PROVIDENCIA SE NOTIFICÓ A LAS 
PARTES MEDIANTE SU ANOTACIÓN EN EL ESTADO 
No. 159, PUBLICADO EL DIA 04 DE OCTUBRE DE 
2022 EN EL MICROSITIO WEB DEL JUZGADO: 
 

Https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
14-civil-municipal-de-bucaramanga 

 

 
SANDRA MILENA DIAZ LIZARAZO 

SECRETARIA 
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